
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 259 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

EDUARDO LEDESMA ROMO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM  

Eduardo Ledesma Romo, diputado integrante de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 1o., 4o., 71, fracción II, y 

73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento 

para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del 

pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El 21 de enero de 1991 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común, 

y para toda la República en Materia de Fuero Federal, a través del cual por primera vez se tipifica el 

“hostigamiento sexual” con una sanción de hasta cuarenta días multa. 

Desde entonces el delito de hostigamiento sexual en el fuero federal no ha sido reformado y sólo se limita a 

sancionar la agresión que se ejerce a través de las relaciones jerárquicas laborales, docentes, domésticas o 

cualquiera otra que implique subordinación, sin considerar el “acoso sexual” que se ejerce en un plano horizontal, 

entre compañeros y que afecta por igual a hombres y mujeres. 

Es hasta la publicación de Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en 2007, que se 

reconoce en nuestro orden jurídico federal, la distinción entre el acoso y el hostigamiento sexual como parte de la 

violencia laboral y docente, en los siguientes términos: 

Artículo 13. El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 

frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas o ambas, relacionadas 

con la sexualidad de connotación lasciva. 

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de 

poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente, de que se realice en 

uno o varios eventos. 

En consecuencia, el acoso y hostigamiento sexual constituyen formas de discriminación y violencia, de las cuales 

tanto el hombre como la mujer pueden ser víctimas. Sin embargo, quienes la presentan con mayor frecuencia 

son las mujeres. 

“El hostigamiento y acoso sexual son conductas que vulneran: 

• La integridad física, psíquica y moral. 

• La libertad sexual 

• La dignidad e intimidad de la persona 

• El derecho a un ambiente saludable 

• El bienestar personal 1 .” 

Estos bienes jurídicos están garantizados en el ámbito nacional e internacional, y se salvaguardan en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(artículos 1, 2 y 26), en la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (artículos 2, 3, 5 y 11), en la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 



contra la Mujer, Belém do Pará (artículos 2, 3, 6 y 8), en el Convenio 111 de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), entre otros. 

“El acoso sexual es una forma de violencia de carácter sexual y a la vez una forma de discriminación sexual, que 

trasciende la esfera doméstica y se manifiesta en el lugar de trabajo 2 ”, escolar o de otro índole. Esta conducta 
lesiva de carácter sexual no sólo se lleva a cabo en una relación jerárquica, en forma vertical, también se puede 

presentar en un plano horizontal, razón por la cual se propone reformar el Código Penal Federal para tipificar el 

delito de acoso sexual como un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para 

la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Difícilmente hay denuncias. No se denuncian estas conductas por temor a perder el empleo, a represalias de los 

superiores o por la pena mínima. Según información disponible, en 2008, se presentaron 25 mil 728 casos de acoso 

sexual en 258 dependencias y entidades de la administración pública, pero sólo se denunciaron 7 mil 796 casos. 

Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (Endireh) 2006, “de cada 100 

mujeres de 15 años y más, 67 han padecido algún incidente de violencia ya sea en su relación de pareja o en los 

espacios comunitario, laboral, familiar o escolar”. 

En tanto, 12 de cada cien declararon haber padecido acoso laboral o sexual (humillaciones, insinuaciones o 

propuestas sexuales, menosprecio, manoseos, agresiones físicas, relaciones sexuales obligadas y represalias por no 

haber accedido). 

La misma encuesta revela que la violencia en el ámbito escolar proviene de las autoridades: maestros, prefectos y 

directores, principalmente, y que se manifiesta en forma de burlas, humillaciones, discriminaciones, acoso (moral y 

sexual) hasta maltratos físicos. 

Entre los incidentes de violencia escolar más frecuentemente vividos por las mujeres a lo largo de su vida de 

estudiante, destacan los de índole emocional como: acoso sexual que reveló que a 2.1 por ciento de las encuestadas 

les propusieron tener relaciones sexuales a cambio de calificaciones, las tocaron o manosearon sin su 

consentimiento o las obligaron a tener relaciones sexuales 3 ”. 

Se ha encontrado que estas conductas no sólo son constitutivas de la violación de derechos humanos, laborales, 

escolares y sexuales del hombre y la mujer, sino que también afectan la salud física y psicológica ocasionando 

dolor de cabeza, tensión muscular, trastornos gastrointestinales, alergias, maltrato físico, abuso sexual, violación, 

depresión, ansiedad, angustia, irritabilidad, agresividad, insomnio, enfermedades psicosomáticas y baja autoestima. 
4  

Con la presente iniciativa se propone modificar la descripción típica del hostigamiento sexual previsto en el 

artículo 259 Bis del Código Penal Federal, con el fin de sancionar el acoso sexual y aumentar la pena, atendiendo 

al principio de proporcionalidad, conforme al cual la pena debe ser proporcional al delito cometido y al bien 

jurídico dañado, en virtud de que la pena de hasta cuarenta días que actualmente se prevé no corresponde con el 

bien jurídico tutelado como es la libertad sexual y por ende la salud física y mental del individuo. 

De igual forma se propone suprimir como requisito para que el delito sea punible “el daño o perjuicio” y en todo 

caso modificar la descripción típica del ilícito para establecer que el asedio será punible cuando se realice con la 

amenaza de causar a la víctima un mal relacionado con respecto a la actividad que los vincule, sea laboral, docente, 

doméstica o de cualquier otra índole. 

Con el fin de proteger la integridad física, psíquica y moral, la libertad sexual, la dignidad e intimidad de la 

persona, el derecho a un ambiente saludable y el bienestar personal de niños, hombres y mujeres, en el ámbito 

escolar, laboral, doméstico o cualquier otro, se presenta esta iniciativa. 



Por lo expuesto, el legislador que suscribe, integrante del Partido Verde Ecologista de México en la LXI 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de la asamblea, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal  

Artículo Único. Se reforma el artículo 259 Bis del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 259 Bis. Al que con fines lascivos asedie a persona de cualquier sexo, valiéndose de sus relaciones 

laborales, docentes, domésticas o cualquiera otra, con la amenaza de causar a la víctima un mal relacionado con 

respecto a la actividad que los vincule, se le impondrá sanción de seis meses a dos años de prisión y treinta a 

cincuenta días multa. 

La sanción será de ocho meses a tres años de prisión y de cuarenta a ochenta días multa cuando el que asedie se 

valga de su posición jerárquica laboral, docente, doméstica o cualquiera otra que implique subordinación. 

Si el acosador o el hostigador fuese servidor público y utilizare los medios o circunstancias que el encargo le 

proporcione, se le destituirá de su cargo y se le inhabilitará por el mismo término de la pena de prisión impuesta. 

Las penas a que se refiere el presenta artículo se aumentarán hasta en una mitad en su mínimo y máximo cuando el 

delito se cometa en contra de una persona menor de dieciocho años de edad o persona que no tenga la capacidad de 

comprender el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo. 

Sólo se procederá contra el acosador o el hostigador, a petición de parte ofendida. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. A las personas que hayan cometido un delito de los previstos en el presente decreto, con anterioridad a 

su entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas, les serán aplicadas las disposiciones del Código Penal 

Federal, vigentes al momento de la comisión del delito. 

Notas  

1 Protocolo de intervención para casos de hostigamiento y acoso sexual, Instituto Nacional de las Mujeres, primera 

edición, octubre de 2009. 

2 Tomei, Manuela y Vega-Ruiz, María Luz. La discriminación de la mujer en el lugar de trabajo. Nuevas 

tendencias en materia de discriminación por motivos basados en la maternidad y el acoso sexual.  

3 Estadísticas a propósito del día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer. Comunicado de 

fecha 25 de noviembre de 2009, Inegi. 

4 Serie “Las Mexicanas y el Trabajo”. Instituto Nacional de las Mujeres. Septiembre 2004. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión de los Estados Unidos Mexicanos, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil diez. 

Diputado Eduardo Ledesma Romo (rúbrica) 

 


